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ACUERDO DE REQUERIMIENTO

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: SM-JDC-48/2017

ACTORA: LIDIA RODRIGUEZ MENDOZA
RESPONSABLES: COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN NUEVO LEÓN Y OTROS
MAGISTRADO PONENTE: YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ

SECRETARIA: SARA JAEL SANDOVAL MORALES



Monterrey, Nuevo León, a veintidós de mayo de dos mil diecisiete.
I. Mediante acuerdo plenario de fecha veinticuatro de abril de esta anualidad, esta Sala Regional decretó la improcedencia del juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano promovido por Lidia Rodríguez Mendoza, al actualizarse la causal contemplada en el artículo 10, párrafo 1, inciso d), y 80, párrafo 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, toda vez que la accionante fue omisa en agotar el medio de impugnación previsto en la normativa del Partido Acción Nacional.
En dicho acuerdo, se determinó reencauzar el medio de impugnación a recurso de reclamación, vinculándose a la Comisión de Justicia del Partido Acción Nacional para que resolviera lo que correspondiera conforme a sus atribuciones en un plazo de cinco días contados a partir de la notificación, debiendo informar a esta Sala Regional sobre el cumplimiento, dentro de las veinticuatro horas a partir de que ello aconteciera.
En actuaciones, se encuentra acreditado que el día veintisiete de abril, la Comisión Jurisdiccional del Partido Acción Nacional, recibió el oficio SM-SGA-OA-136/2017,[footnoteRef:1] al que se acompañó el proveído de referencia así como las constancias originales que se encontraban glosadas al expediente en que se actúa. [1:  Como se puede constatar en foja 188 del expediente.] 

II. Toda vez que a la fecha no se ha recibido constancia alguna en la que se acredite el cumplimiento de lo ordenado por esta Sala Regional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 199, fracciones XII y XV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 5, párrafo 1 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 72, fracción IV, inciso a), en relación con el 73 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se requiere a la Comisión de Justicia del Partido Acción Nacional, para que en un plazo de veinticuatro horas contadas a partir de que le sea notificado el presente acuerdo, remita en copia certificada las constancias con las que se acredite el cumplimiento del acuerdo plenario de este órgano jurisdiccional.
Lo anterior, con el apercibimiento que de no dar cumplimiento a lo ordenado en el plazo otorgado para tales efectos, se le impondrá alguna de las medidas de apremio contempladas en el artículo 32, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.
Asimismo, dígasele a la entidad requerida que para efecto de acreditar el cumplimiento al presente proveído, podrá remitir las constancias correspondientes a la cuenta de correo electrónico cumplimientos.salamonterrey@te.gob.mx, con independencia de que deberá enviar por mensajería especializada las constancias respectivas.
Notifíquese por oficio a la Comisión de Justicia del Partido Acción Nacional por conducto de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en auxilio de las labores de esta Sala Regional.
[bookmark: _GoBack]
Así lo acordó y firma el Magistrado de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, en presencia del Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe.
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